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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se e'mite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

24/01/201312:40
04220413

Gisela Perez Fuentes

Información que requiere:

Solicito copia en versión pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00395/2001, por reparación

de daño moral, radicado en el juzgado segundo familiar, centro, y en caso de contar con resolución de segunda instancia,

también solicito copia de la resolución,

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:

Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 dias hábiles: 22/02/2013

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:22/02/2013

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 15/02/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:31/01/2013

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 22/02/2013
según lo establecido en el articulo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:31/01/2013

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el articulo 3

último párrafo de la LTAIP.



~Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

Folio Infomex: 04220413
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/0150/13

Interesado: GISELA PEREZ FUENTES.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 06 de Marzo de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

veinticuatro de enero de dos mil trece, a las doce horas con cuarenta minutos, y recibida en

esta Unidad con fecha veinticuatro de enero de los corrientes, correspondiéndole el foil

Infomex No. 04220413, formulada por GISELA PEREZ FUENTES y registrada bajo el,

número de expediente PJ/UTAIP/021/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------

" ... SOLlC/TO COPIA EN VERSiÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00395/2000, POR REPARACiÓN DE DAÑO

MORAL, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR, CENTRO, Y EN CASO DE

CONTAR CON RESOLUCiÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, TAMBIÉN SOLICITO COPIA
DE LA RESOLUCiÓN. [SIC' ... "--••••••••••••••-•••••-•••-•••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••_••--•••-

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha veintinueve de enero de dos mil trece, se procedió a requerir la

información en comento, al Lic. Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez Segundo Familiar a
través del Oficio No. TSJ/OM/UT/064/13.------------------------------------- -..}f___ --~~-----------•• ';)úPERIO'

~\.. "i '~
~~ <f''' U~lo,<\ (~:'fI ......•.(!; "" •.•..•

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió resp ~tf ~ ,'é io

No. 1601, con fecha diecinueve de febrero del presente año, en el '~e~1 .. ' '..~o 510
~ ~~~ Ji
óf) .. CJC

, DE T.••e~?
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Poder -Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

siguiente: " ...solicito a Usted, una prórroga de quince días hábiles, para enviar copia en

versión pública de las sentencias solicitadas [SICl ... "--------------------------------••••••••••••••••

TERCERO: Por lo anterior, esta Unidad, procedió a solicitar la ampliación de plazo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Reglamento, a través del Oficio No.

TSJ/OM/UT/113/2013, de fecha veinte de febrero del presente año.----------------------------------

CUARTO: Con fecha veinticinco de febrero, se le informó al Lic. Jorge Guadalupe Jiménez

López, Juez Segundo Familiar la fecha en que fenecía el plazo para atender la solicitud en '

comento, por medio del Oficio No. TSJ/OM/UT/128/13.------------------------------------------------- -

QUINTO: Con fecha cuatro de marzo, el Lic. Jorge Guadalupe Jiménez López, J~

Segundo Familiar, envió respuesta con Oficio No. 1832, recibido en esta Unidad el cuatro d

marzo de los carrientes.--------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a GISELA PEREZ FUENTES, que la información

so Iicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por GISELA PEREZ FUENTES, esta se

encuentra contenida en el Oficio No. 1832 junto con sus anexos, que constan en total de

cuatro fojas útiles, las que se adjuntan al presente acuerdo para los efectos

correspondientes. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la

información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.---------------------------
l-\. SUPERlo;r:•..

~~ ~ Ul'JI>Q~ q<,
SEXTO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tien ~r ~~ .. .a la": olicitud

t ,,~: (:..:,'

de acceso a la información de que se trata. ------------------------------ -t1'-- . f---~.--------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARtA PINO SUAREZ"

SÉPTIMO: Toda vez que la solicitante GISELA PEREZ FUENTES, presentó su solicitud de

acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a

lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada

Ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

fo rmato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.

otal y legalmente concluido.---------

NIDAD DE TRANSPARENCIA
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• Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad c:teTransparencia y Acceso a la
Información

LIC. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ L6PEZ
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR OE CENTRO
OEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

OFICIO No. TSJ/OM/UT/064/13

Villahermosa, Tabasco, Enero 24, de 2013.
\l.,. ~\ ,f,~ /)
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Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su a ..,.Ae '\ ~~~~~'$"<:,'<,'";t
colaboración para responder las solicitudes de información recibidas en <Olí!» \~'<5<-",••,,~ .. 'c,,<:>

Unidad vla sistema Infomex interpuestas por Gisela Perez Fuentes y que 'a Só ~bi'Vci •.J:ó .~

letra dicen:

Folio Infomex 04219213 (PJ/UTAIP/016/2013): " ..•Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00440/2000, radicado en el Juzgado Segundo Familiar, Centro y en caso
de contar con resolución de segunda instancia, también solicito copia de
la resolución ... "

Folio Infomex 04219513 (PJ/UTAIP/017/2013): " .•.Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00313/2000, radicado en el Juzgado Segundo Familiar, Centro, yen caso
de contar con resolución de segunda instancia, también solicito copia de
la resolución ..."

Folio Infomex 04219713 (PJ/UTAIP/018/2013): " ... Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00465/2000, por reparación de dalia moral, radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro v en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

Folio Infomex 04220013 (PJ/UTAIP/019/2013): " .•. Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00649/2000, por reparación de dalio moral, radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro v en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

;;o~>~ 1I-0~C-
/)/0 r(/t-C}ff
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N RRERA
RANSPARENCIA

FORMACiÓN

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego 50Ils.- Magistrado Presidente del T5J.
e.c.p.- Archivo.

calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SJA.Col. Centro, Vlllahennosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. en 2072

Correo: transparenc/a@tsj.tBbasco.gob.mx

No omito manifestar, que se cuenta con 5 días naturales a fin de que
proporcione lo solicitado.

Folio Infomex No. 04221013 pJ UTAIP 025 2013: " ..•CoDia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00805/2001, por reparación de daño moral, radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro y en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

Folio Infomex No. 04220913 PJ/UTAIP/024/2013: " ..•Copia en versión
pública de la sentencia definitiva dictada en el expediente número
00869/2001, por reparación de daño moral. radicado en el Juzgado
Segundo Familiar, Centro V en caso de contar con resolución de segunda
instancia, también solicito copia de la resolución ... "

Asimismo, me permito aclararle que en caso de estar en posibilidades de
proporcionar la información antes citada, deberán ser protegidos los datos
personales de los implicados.

Folio Infomex 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013): " ..•Copia en versión pública
de la sentencia definitiva dictada en el expediente número 00734/2001,por
reparación de daño moral, radicado en el Juzgado Segundo Familiar,
Centro y en caso de contar con resolución de segunda instancia, también
solicito copia de la resolución ... "

•

mailto:transparenc/a@tsj.tBbasco.gob.mx


Dependencia:

Oficio No.

Asunto:

... __ .._--_._--------,

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.

1601

Se solicita prórroga.

Villahermosa, Tabasco, 19 de febrero de 2013

1 d F d' L•.... Je J.,}

t".JI.,"\,

MA. GUADALUPEADRIANA SANTIAGO SOSA, r
ENCARGADADE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA '
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN I I '

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA . ; .. .
EN EL ESTADO DE TABASCO. ,," .y,
P R E S E N T E.

l ••• '

l' ' , ,

"':..!~:~,""".•...
\

En alcance al oficio 946 de fecha 30 de enero del año en curso, relativo a
informe relacionado a las sentencias dictadas en los expedientes relacionados en su
similar TSJ/OM/UT/064/13, de fecha veinticuatro de enero del año en curso, solicito a
Usted, una prórroga de quince días hábiles, para enviar copia en versión pública de
las sentencias solicitadas, toda vez que como se hizo notar en el oficio de referencia,
no se encuentran capturadas en el sistema electrónico .

. .. ..

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego S s, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia
e.c.p. Oficial Mayor del Tribuna Superior de Justicia



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 I CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/128/13

Villahermosa, Tabasco, Febrero 25, de 2013.

LIC. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE CENTRO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

En alcance al Oficio No. 1601, donde indica a esta Unidad que solicita una.

prórroga para enviar en versión pública las sentencias relativas a las solicitudes

de información Nos. 04219213 (PJ/UTAIP/016/2013), 04219513

(PJ/UTAIP/017/2013), 04219713 (PJ/UTAIP/018/2013), 04220013

(PJ/UTAIP/019/2013), 04220413 (PJ/UTAIP/021/2013), 04220513

(PJ/UTAIP/022/2013), 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013), 04220913

(PJ/UTAIP/024/2013), 04221013 (PJ UTAIP 025 2013), me permito informar a

Usted, que el día 04 de marzo del presente año, fenece el plazo para atender

las citadas solicitudes, lo anterior, a fin de estar en posibilidades de

responder de acuerdo a los términos que marca la Ley de Transparencia.

e.c.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
~:'c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicoliis Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. exl 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


"20 J 3 Centenario luctuoso de Francisco l. Madero y José María Pino Suárez"

Dependencia: JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.

Oficio No. 1832
Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco, 26 de febrero de 2013
PCC!Ef: .j~,J:(:!~L =-E~ :(.:~'. r': :~' ~~:~:. ~',~ ~. \, : ,l~i ..~)

MA. GUADALUPEADRIANA SANTIAGO SOSA,[:,-"\ :'?~:"';:";: .."'.,'."";"\,
ENCARGADADE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIJA¡" -.---., ...---1 ,l
y ACCESOA LA INFORMACIÓN \ i\'~; 04 ¡"IAd 20'13; ~. !
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 1 i! : ..' \, "~/
EN EL ESTADO DE TABASCO t::i,'~--;',:;-: j";" ¡r~'¡.:"';;i.~~"{ ':.. ,< ,; 1¡~

• y 'lC~C::tr~'.. ~\ ;,) "'. ~ (\ H",H"'O¡"'~1'm'1J"",•...n"--"\!
P R E S E N T E. t'jU~¡'" ,. ..".~ __~_:- __.:."

En atención a su similar TSJ/OM/UT/128/13, de fecha veinticinco de
febrero del año en curso, remito a Usted, copias en versión pública de las sentencias
dictadas en los expedientes que a continuación se enlistan:

Expedientes

00440/2000
00313/2000
00465/2000
00649/2000
00395/2001
00397/2001
00869/2001
00805/2001 (2 sentencias primera

y segunda instancia)

folio Infomex

04219213 (PJ/UTAIP/016/2013
04219513 (PJ/UTAIP/017/2013
04219713 (PJ/UTAIP/018/2013
04220013 (PJ/UTAIP/019/2013
04220413 (PJ/UTAIP/021/2013
04220513 (PJ/UTAIP/022/2013
04220913 (PJ/UTAIP/024/2013
04221013 (PJ/UTAIP/025/2013

No omito manifestarle que la copia de la sentencia relacionada al folio
Infomex 04220713 (PJ/UTAIP/023/2013 del expediente 734/2001, ya fue remitida en
oficio número 946, de fecha treinta de enero del presente año.

Lo anterior para los efectos legales correspondientes.

i
i

"

',~~'J

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solí!? trado Presidente del Tribunal Superior de Justicia
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"i';~~ .... : tnlela . E$.<famené ~n>:'. ~e corli'.,ec a _.,.. _ ... . " « ::.:;(.~ "r:,,

',., r-~:-:,-::c:: ..;.:~ C_"' . "" •. ' - '-o nació en la Ranchería t'''I.~~~ ...'~.,-;,~,;:",~~r

..",;t,~-;.;-:','¡~- ..~.:=~~.....~,. de ~e muniCiPi?" .d~i~:~;::;,;~,~;
~'~Ot.~OI'~>(l~e ~u~"p~resi\ !, ,:. ":"'(-

''':'';'~''~''¡..ya,"f~lteció:..,yl .' , .' n01 :'!~
.tAtor.i4ánté:~'.~fL:RegtstroCivil a registrar su nadrniento ~

:,j~~lpn~;qdet~',.~f\i~elvaque. es una persona de esc~sos '[
'~r;$Q~';:e90nófni~os.Basándose en los puntos de hechos e

(,,:.~fij~o$.<~n:'$~' éscrito'de demanda y que por economía Ir
"~tOq~?~I~~;se.dan por reproducidos como si a la .Ietra .se ~

Irt~,ett~~n,.:'.T~;--'-~-:-----':'-.------------------------------------------------------- h:..~\~¥:;;i'J~"mªn~a~o.~ci~lnumero Uno del Registro :det Estado d.::~;~ "..e- .~I.~~3:.:~,.pe~Qri~~..de está Ciudad, fuEr, legalmentE:) a
-\!'i'0 ~¡,.:aa~~a.ju~dQI.'."qüedando de esta manera .establecida; .Ia .1'
;;~#.~J.eh..~j~#'dic~~ro~~~I,. dando co.n~es~aCi~p.,dehtr~:del a
. Pf?1fq9'J~@E~Ja la ..demanda Instaurada en sucontrs, mediante el

:!". ,Jto;.~.éJ.Jjlf3._~tiecibchOde junio del año actuaL ~~-~~~--~':-----~-"--._ di
Y.~;Z.i~.:I.I',I"~,;rL':-a' 'd..e'.m ..a...•n.~a-.--n-:'te. . . __o • -. .--- .~~-- -- -"': SI
I ~.f-; \.:~•. ' ,.f' ..•. t .~; . •. '.' \.IeI. , . - ~ . "

'll':~(h,~<r_.>_ para dar cumpli~iento al div~rso 240 dE;)l fu
.: " ,.~:I .

":~~.:':.;:~. ;!~t.~. : ....
~:,,>. .'~r(....~.

'." •....~'..
" o:. ;~: ~'. .



...... ';.1,"o,
, ,Ií

,/

2 -
Código (?-rocesal Civil en vigor, of[¡~lbJ '{ (;te.~ahoQP'los
.iieFfteJ) rnenUros '(~epTlUmi'OOs: -----;::==~~=,;¡=--"'~~.:;~=........,.~;..__

- a).- [X'X"'UMENTAL. C.tÜnsistente nn una constancia de
f(:;~,dencia, z!/pedida POf j'.l ciudadana MARíA DEL CARMEN
M(!RALES ! i!)EZ.¡ De~egada MunicIpal de la Ranchería

donde haco cOnstar que la Ciudadana .- -
. .- . \

___ tiene su domicilio en esa comunidad
d(:~..,\1e haeu ¡nuchas años . Documental que se le concede
va/ol por no haber sido objetada) acorde al numeral 318 (1el
Código de r1r(Jcedimientos Civiles en vigor . .:.------------ .;. :.. _
- - - b).- [X)(JJMENTAL PUBLICA: Consistente en Constancia
expedida por ni Ciudadano MARCELINO BRICEÑP OCAÑA,
Jefe del Arct'Hvo Estatal del Registro Civil, donde hace constar
que se hizo'ln búsqueda rnrnuciosa en .fas fibros de/nacimiento
,de,I05 año$ de 194B) 1949 y 1950 deJaOfiQiáUa01del

'_l~~r,,':'~gístro ,Civil de las Personas deesia,~iodad/. gue' ()brarl;~.' .i<~

if~,:l~¡, .""',.ositaQOS en .el' Archivo. ta Qel'~ Registr6:CiVifMo:::; 4'"

)OSl(4%,~;~~p~nt~á~d9seregistrado el', acirni .'to' de,la.,'Qr~mºy~!1t~~;r;:..:.. .'
:,i:I,)P-q@ld~__..M~~fjmO~iO~rado ~t~e_J9."~~ñores'~//:..i\ -' <; / j~f~': "

:....l~~_r.~;c i1\ctaS:de nacih¡í~ntoaritifu!..ré,~J~\lt':~rt,',
~, .... ./: .•'~,expemaa~rpóf7e~, ~.
,"! 000..,..lci~I.-nú.mero 01 del Registro 'Civ~dée~~'Lúaaa.'~./i~el~.,'~'.~~.r.•..~.
,<" -.'_Matnmoruo .celebrado entre los &nores I . ¡ ~. '-'0.' .... L i, i\ '~~':"~' r' . --,-- --_._---- --. , ..' ." ..\ '(".V.AdR\de::\ .

i~DefLinción-del. -,- ~_ ." ----' ..-f~~ix~~iaª.:R~":,?:.'

el oficial. número 02 del Registro Ovil. CoristáÍlCíá,,{j~,.. ,...,
inexistenciade registn?,expedidaPor el LiCen~\~dOMA~l~\li~,>,
ALBERTO BROWN PEREZ PRIEGO, OfiCial n~mero 01,,:.depl ... ;','"

~:;~~: ;~Vi~a:re~~~h~i~~:\ú~~~~~~~:~j~:ta;~ ~:;\, ;
archivos de esa Oficialí a en los años: comprendi<!JOs:,:<te.19~l8a ',., ~

•• ••• , . ,- , . • :; ,'. • '.'...........,'. ..¡" ,,;>i.

1958, no aparece registrada el act~de nacirni~Qtodela .. .'
accionante. .'Documentales con p~eQ(j.valqr pr~balofiQ de . "'" ,1
conformidad con los artí cU,los269 fracq~'óf1~--~11y 3t~.(~el O?dirgo ~.
de Procedimientos Civiles en yig0f--::~fJ.~~ªLE'-sta(k')J.2.porhaber.'
sido expedidas pOL.funcionarios pÚ~licos en: el ""~j-e~ticio de
. funcíones propias de su cargo. -------~--------.;.--'------;....;-------_:-...~...:-~ \".'
-- - 2). - ~a !estimonial a cargo dé,. los 'Ciu~adan~s~ __:',:\
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260 Y 319 del código r1 li ' ;" 'ltos Civiles en vigor en el
t:~tClclo,-------------------------------------------------------------------------
- - - Consta en autos que el demancl~ao.-ri-oarre1Jo~~pffieDas=al
presente juicio dentro del término concedido para ello, por lo
que se le tuvo por perdido ese derecho ..•---------------------~-------
__ , _ IV.- Efectuado dicho estudio y valorizadas las aludidas
pr~~_t:>as)ellsus~rito,cJu~~ e$tirt}a que la actorCl l' ~.- - --

. .. 'ha ....'<dejado, deblcJ'atnente<} ,

--, .
-:.:..~.

l l'

.tl_If!1~fl~'~'.I")' ilIrIa!'; 'lm ..:t"t)t•• t~".'.J! •..!!.1!~!'~l
. corróoorado con las~'.;::'.. f,; ~;:i'/'

._. _,. lJ' ~, ~, '¡:~-' ,.""'"

docurneptales que exhibió acljunto'a su Qe'manda, que no se {;;',\-
encuéfffra registrado su natimientp)procedieºd~ luego''. ". r....:----: - ~: .' ._J.;.~'"

ent~nces a d_ecretar.el Registro Ext.e~por~n~.O...d~l.7l..:.'.'~/'='-',~-.,-~...~.."
_ _' QUien nacJo.:el dI.' , :". .:;

. ..' '. -{--,. ..'

\ ..~_,~--_~~n:I~,'1[ancnE!~I;?l
(i '-. ..--,- - .,', JdeJ' 'tn0n,cípiº'~l!1el
'1:~ntró, Tabt;tsco, pero -sin" ue al-~seQtáfl1i~~~O,'~kt~blef

"'!-t/~ ":~t~~?ciónfilial con I~rsons señ l~da../cbmo:súsp~dresJ:~,¡:;.
. f,.vit1; d que ésto o acu ero~~te te>Juzgado~;?t?rga¡¡',L
" r noclmle expre~o.--- -- --~---------'.--~------------77";r,..j----:---J;_;;
r. ~.- P~r . o lo expu,?sto y ndado X '.' n ~~o'li~~emáS;",~

f s artl culos 14 y 16 Const C1onales,' .2,:/i323;,32~" 3~.,
.327, 329, 528, 529 del Códi Adjetivo ;~ir ap-'Vlgor en-'<:",
.'.,Estado es de resolverse y se' ----------~..:-.,.--.;.-;;.~--~:--"'"-.:--~-_:..~-~'.. l'" .; 1 ." '* ../, .' ".,1:t___________ - - - - - - RESUELVE - - - --< - -- - - -~ .....,
_ _ _ PRIMERO.- Ha procedido la vía-..;.-:-..-------~- •.-,..~:::-::_~-----~'0~

. : . . .~.-- - .._----~ __,_. _:__, ..c.L.:-../--,- ...\-.'\

_ - - SE(;UNDO. - La actora __,__ .._~_ -...-----...' . ..~..
... .. ._'~ probó los! elen]entos .¿qnstitlJtivos ¡die'su a~ció~"\\'
de Registro Extemporáneo Y el dem~~dado no se!exce,pclono~\\\
en consecuencia _~ ...__-------_::..-_..:-----..;.---..."':::,~:_:-~----~---'-.--~t.'::~~-~---:::--:'"'--..:
___ TERCERO.- Se/condena a' demandadooC.: Oficial Número/- ..,
Uno del Registro" dE(l Est~d~ Civll..dé J~s.~~rSPAas,.~e ¡sta
Ciudad, a, qu~" efectué la InscnpFI~n iM '~Anlstro
ExtemporÉ1.neo . de Acta de Nac~rn~nto ~el_.>,r,. .' . '. l.

. .. ','debi~d(jose ~seRfar. como; .I?l
fechCl de_. ~u n~pím:ient() Al d¡.a... ...~...:.--..::~~c,~' .~ ... .- --..--, ..

. ¡en lal
\,..- ."- .-7--~.. -~ ~

municipio del Centro, Tabasco. -- ~,
-- .. ,-- ".' ...• ,~.l. '-"\' \, "
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